
 

 

 Lanús, 24 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.422.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 42 del expediente N° S-92097-2020 - (H.C.D. D-00456-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de noviembre de 2020, obrante a fojas 42 del expediente N° D-92097-2020 (H.C.D. D-

00456-2020), por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir el Contrato de 

Locación, a celebrarse entre el Sr. Eduardo Alberto CATOIRA, D.N.I. N° 4.878.582, en 

representación de la Sra. Liliana Ester RODRIGUEZ, D.N.I. N° 6.716.455 y la Municipalidad de 

Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal, Sr. Néstor Osvaldo GRINDETTI, por el 

inmueble ubicado en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 5843/47, de la localidad de Remedios de 

Escalada del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires; con el objeto que el mismo sea 

destinado como sede de la Escuela de Artes Plásticas del Municipio de Lanús. 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.071; publíquese 

en el Boletín Oficial; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; tome 

conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas, y remítase a la Secretaría de Cultura y 

Desarrollo Creativo. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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